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REGLAMENTO PARA ESTACIONES DE 
SERVICIO EN CARBURACIÓN PARA EL 
MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como seguimiento a la iniciativa del Presidente Municipal, Ing, José Ángel Hernández Barajas, quien manifestó su preocupación por la falta de reglamentación para la instalación de Estaciones de Carburación en la Ciudad, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología por conducto de la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano se ha dado a la tarea de traer a discusión de todos los sectores de la población este tema tan importante para el desarrollo integral de este Centro de Población.

Dando seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 que, como visión a largo plazo señala que se colocarán las bases de la Nueva era de la transformación para Nogales, se ha considerado la realización e implementación de este ordenamiento, que además se ha realizado tomando en cuenta a todos los sectores de la población siempre participativa de Nogales, dando la pauta para esa transformación en la ciudad que todos queremos.

Finalmente los artículos transitorios hacen referencia al tiempo de aplicación.
BASE LEGAL

El presente REGLAMENTO PARA ESTACIONES DE SERVICIO EN CARBURACIÓN PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA tiene su sustento legal en los siguientes ordenamientos:


La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;


La Constitución Política del Estado de Sonora;


La Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora;


La Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para El Estado de Sonora
La Ley de ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora;

El Reglamento a la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio de Nogales;

y


El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Nogales.
CONSIDERANDO

PRIMERO: Que de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que en su artículo 115 se otorga a los Municipios la facultad reglamentaria; 

SEGUNDO: Que de acuerdo con el artículo 61 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal se faculta al Ayuntamiento a expedir los Reglamentos de observancia general encaminadas a impulsar el desarrollo de la ciudad;

TERCERO: Que en atención a todo lo anterior, tanto el Presidente Municipal como las Comisiones de Gobernación y Reglamentación; Industria, Comercio y Turismo; Ecología y Medio Ambiente y Desarrollo Urbano y Obras Públicas han manifestado su interés en que esta problemática se solucione y en consecuencia se ha solicitado a la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano que llevará a cabo una propuesta de Reglamentación que fuera analizada y consensuada con la población a fin de tomar conciencia sobre este problema y sus soluciones.

En razón de lo anterior, este H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora de la Administración Municipal 2009-2012, ha tenido a bien emitir el REGLAMENTO PARA ESTACIONES DE SERVICIO EN CARBURACIÓN PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA.

OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Este Reglamento para Estaciones de Servicio en Carburación para el Municipio de Nogales, Sonora, en coordinación con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, establece los requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. En las estaciones de carburación que utilicen los recipientes de almacenamiento de una planta de almacenamiento para distribución, este Reglamento aplica a partir del punto de interconexión de la estación.
TITULO I .
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 Las disposiciones de éste Reglamento son de orden público e interés social para su aplicación en el Municipio de Nogales; Sonora, Se expide con fundamento en lo establecido en el Artículo 27, párrafo tercero y el Artículo 115 fracciones II, III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Sonora, en el artículo 9 fracción XXIII de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, y en el articulo 7 fracción VIII del Reglamento de la de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora; y tiene por objeto, el establecer las condiciones sobre las cuales se ha de precisar, determinar y regular el trámite para la autorización de la construcción o remodelación y funcionamiento, así como lo relativo a la seguridad, inspección y vigilancia de las estaciones de servicio en carburación de gas y servicios adicionales. 
ARTICULO 2 El Ayuntamiento de Nogales de conformidad con sus atribuciones, será el responsable de la aplicación de las disposiciones estipuladas en el presente Reglamento, a través de la Secretaria y por conducto de la Dirección del Desarrollo Urbano; así como la participación de las demás dependencias el Ayuntamiento mismas que coadyuvarán, en los ámbitos de sus competencias, al cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento. 

ARTICULO 3 Los predios cuyo uso de suelo permita la instalación de estaciones de servicio, deberán ser apropiados para cubrir todas sus funciones;

ARTICULO 4 Definiciones.-Para la interpretación del presente Reglamento se  entenderá por: 
Fraccion I DIRECCIÓN: Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano. 

Fraccion II SECRETARIA: Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología
Fraccion III REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN: El Reglamento de Construcciones del Municipio de Nogales, Sonora. Aprobado el 6 de Diciembre del 2010 por el H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora y publicado en el Boletín Oficial Tomo CLXXXVII, Numero 6 Secc. II, el 20 de Enero del 2011
Fraccion IV REGLAMENTO: El presente ordenamiento

Fraccion V DRO: La persona física que tiene registro de Director Responsable de Obra ante la DIRECCIÓN y es responsable ante la Autoridad Municipal del buen desarrollo integral de las obras que suscribe;

Fraccion VI CRD: Corresponsable de Diseño

Fraccion VII MUNICIPIO: El Municipio de Nogales, Sonora;
Fraccion VIII UNIDAD: La Unidad Municipal de Protección Civil.
Fraccion IX ESTACIÓN DE SERVICIO DE CARBURACIÓN: Es un establecimiento destinado para la venta al menudeo de gas L.P., suministrándolo directamente de depósitos confinados en la estación a los tanques confinados a los vehículos automotores. 
Fraccion X ESTACIÓN DE AUTOABASTO O ESPECIALES: Estación de Servicio de Carburación destinadas a surtir únicamente a vehículos automotores, propiedad de empresas particulares e instituciones gubernamentales debidamente acreditadas. 
Fraccion XI ESTACIÓN (ES): Se refiere tanto a la Estación de Servicio de Carburación y a la Estación de Autoabasto o Especial. 
Fraccion XII GAS L.P. (GAS LICUADO DE PETRÓLEO): Se entiende por gas licuado de Petróleo o Gas L.P. al combustible que se almacena, trasporta y suministra a presión, en estado líquido, en cuya composición química predominan los hidrocarburos Butano y propano por sus mezclas. 
Fraccion XIII LEY 186 Ley de Integración Social para Personas con Discapacidad para el Estado de Sonora

Fraccion XIV USOS DEL SUELO: Los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un centro de población. 
Fraccion XV CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN: precisa los usos del suelo, densidades e intensidades de su aprovechamiento u ocupación, así como restricciones aplicables a un determinado predio de conformidad con los programas municipales y de centros de población o parciales vigentes. La constancia de zonificación no constituye autorización para ejecución de obra alguna, ni presupone obligación para la autoridad en la expedición de la licencia o autorización correspondiente.

Fraccion XVI LICENCIA DE USO DE SUELO ESPECIFICO: La licencia de Uso de Suelo Especifico tiene por objeto autorizar el uso del suelo de un determinado predio, de conformidad con los programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano vigentes
Fraccion XVII PDU: Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Nogales, Sonora (vigente). Es el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones, referidas al centro de población, tendientes a promover el desarrollo armónico del territorio del Municipio de Nogales, Sonora. 
Fraccion XVIII ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Las características particulares que se requieren para las acciones de urbanización y construcción que son derivadas de los lineamientos técnicos del REGLAMENTO o bien de los fabricantes de los materiales empleados en los procesos constructivos;
Fraccion XIX PROGRAMAS: Los Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Nogales, Sonora y el  Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Nogales, Sonora;
Fraccion XX DISPENSARIO O DESPACHADOR: Equipo electro-mecánico con el cual se abastece de combustible al vehículo automotor, en el que se muestra el precio unitario, la cantidad entregada y el importe total a pagar. 
Fraccion XXI INFLAMABLE: Que se enciende con facilidad y arde desprendiendo inmediatamente llamas. 
Fraccion XXII TIENDA DE CONVENIENCIA: Son tiendas de autoservicio cuya principal ventaja es la ubicación o el horario. Normalmente pertenecen abiertas las 24 horas. En su inventario ofrecen una gran cantidad de productos pertenecientes a varios ramos. 
Fraccion XXIII SEÑALES PREVENTIVAS: Son tableros fijados en postes o portátiles y/o adosados a muros, con símbolos que tienen por objeto prevenir a os conductores y/o peatones sobre la existencia de algún peligro potencial en el área, como: “Apague su motor antes de iniciar la carga”; en letreros portátiles indicar. “Precaución área fuera de servicio”; “Peligro descargando combustible” gas L:P: o gas natural inflamable”, etc. 
Fraccion XXIV SEÑALES RESTRICTIVAS: Son tableros fijados en postes o portátiles y/o adosados a muros, con símbolos o leyendas que tienen por objeto indicar al usuario, en un área o zona, la existencia de limitaciones físicas o prohibiciones reglamentarias que regulen su estancia o actividades, como ejemplo: “Peligro No fumar”; “No usar teléfono celular”; “No venta de combustible en recipientes inadecuados”; “Prohibido el acceso a personal no autorizado”, “Area restringida”, “Prohibido cargar gas si hay personas a bordo del vehículo” “Prohibido cargar combustible a vehículos de transporte con pasaje a bordo”, “Se prohíbe encender cualquier tipo de fuego”, etc. 
Fraccion XXV SEÑALES INFORMATIVAS: Son placas fijadas en postes o estructuras fijas o portátiles, o adosadas a muros, con leyendas o símbolos, que tienen por objeto guiar al usuario a lo largo de un recorrido por un área o zona, e informarle sobre nombres, distancias, velocidades, direcciones, sitios, así como para identificar espacios, servicios o actividades; suministrando información útil de una forma sencilla y directa, como ejemplo: Posiciones de carga; Flechas en piso indicando los sentidos; Zonas peatonales; Indicadores de obstáculos; Cajones de estacionamientos; Estacionamiento para discapacitados; Rampa para discapacitados” “No estacionarse”; “ Estacionarse”; “Acceso”; “Salida”; Área de carga y descarga de combustible”; “Letrero de velocidad máxima 10 Km/h”; Letreros indicadores de la ubicación de sanitarios; letreros en extintores, etc. 
Fraccion XXVI EMPLEADO RECEPTOR: La persona de la Estación, responsable directo de la recepción y trasiego del combustible.
Fraccion XXVII TRASIEGO. Operación de transferir Gas L.P. de un recipiente a otro
Fraccion XXVIII UNIDAD DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE GAS L.P. Persona física o moral acreditada y aprobada conforme se establece en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para verificar y dictaminar el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana.
Fraccion XXIX UNIDAD DE VERIFICACIÓN EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS. Persona física o moral acreditada y aprobada en la especialidad de instalaciones eléctricas, conforme se establece en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para verificar y dictaminar el cumplimiento de la normatividad aplicable 
ARTICULO 5 La Estación deberá inspeccionarse anualmente por un Perito responsable debidamente registrado ante la Secretaría de Energía, para verificar el continua cumpliendo con las medidas de seguridad y protección. 

ARTICULO 6 La operación de las Estaciones deberá realizarse con la autorización de la unidad de verificación que corresponda. 
ARTICULO 7 En caso de que exista cualquier discrepancia entre alguna normatividad estipulada en este REGLAMENTO y algún otro manual de normas técnicas recomendado en este REGLAMENTO, regirá la normatividad más estricta entre ambos.

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE LAS OBRAS
ARTICULO 8 La construcción, instalación, conservación y operación de Estaciones solo podrá autorizarse en los términos del presente reglamento, normas oficiales mexicanas y demás Leyes y Reglamentos vigentes aplicables. 

ARTICULO 9 Toda estación de servicio de Carburación que se pretenda instalar, modificar o ampliar deberá presentar la Licencia Ambiental Integral y obtener Resolutivo favorable de parte de la autoridad correspondiente, misma que deberá exhibir a la DIRECCIÓN al momento de solicitar la Licencia de Uso de Suelo.
ARTICULO 10 Las Estaciones de Carburación, se sujetarán a las normas generales de uso de suelo de acuerdo a los PROGRAMAS y las disposiciones exhibidas en el presente REGLAMENTO
ARTICULO 11 Para su establecimiento será necesario realizar estudios específicos que demuestren que su emplazamiento en el territorio es viable y adecuado para el servicio de la comunidad mediante un Estudio de Riesgo;

ARTICULO 12 Será necesario realizar y presentar a la DIRECCION una justificación del proyecto en relación directa con el tamaño del parque vehicular, la densidad poblacional, la estructura e imagen urbana, la estructura vial y el equipamiento similar existente en la zona de su ubicación;

ARTICULO 13 En el caso de las EDIFICACIONES para venta de combustibles que pretendan ubicarse en puntos fronterizos al límite municipal, se deberá tomar en cuenta el equipamiento existente de otros MUNICIPIOS para el cumplimiento de las fracciones anteriores; y

ARTICULO 14 En el caso de que se pretenda instalar una EDIFICACIÓN para la venta de combustible cerca de edificios o monumentos de valor histórico, artístico o cultural reconocidos dentro de los PROGRAMAS, u otra disposición oficial, se deberá obtener, previa a la aprobación de Anteproyecto, dictamen favorable de parte de la Autoridad a la que competa su preservación y cuidado

ARTICULO 15 Para las acciones de construcción, instalación y operación de estaciones, se deberá contar con Licencia de uso de suelo Específico que se otorgue de acuerdo al PDU y demás ordenamientos vigentes. Si no se reúnen los requisitos reglamentarios para emitir el dictamen en sentido positivo el trámite se negará salvaguardando el derecho del solicitante a iniciar el trámite nuevamente una vez que reúna los requisitos de expedición del mismo. 
ARTICULO 16 En la solicitud para la Licencia de Uso del Suelo Especifico o cualquier otro trámite relacionado con los permisos, autorizaciones ó licencias para las estaciones, será necesario presentar previo al inicio de su tramitación:

Fraccion I Original o copia debidamente certificada de la Escritura o título de propiedad del predio debidamente inscrito en el Registro Público de la propiedad. 

Fraccion II En caso de que el predio no sea propiedad de la empresa operadora de la estación, se deberá de presentar contrato de arrendamiento, promesa de arrendamiento, contrato de compraventa, promesa de compra-venta o cualquier otro contrato que demuestre se interés jurídico

Fraccion III Comprobante de pago del impuesto predial actualizado. 

Fraccion IV Resolutivo favorable del Estudio de Riesgos por parte de Protección Civil Estatal

Fraccion V Resolutivo favorable de impacto ambiental. 

Fraccion VI Planta de conjunto del anteproyecto de estación. 

Fraccion VII Haber realizado satisfactoriamente la consulta de vecinos en los términos del Capítulo Cuarto de esta Disposición Administrativa.
ARTICULO 17 En caso de no entregar originales o copias certificadas se podrán presentar copias simples que se cotejaran por un funcionario público. Para el cotejo de las copias exhibidas junto con los originales mencionados en el artículo anterior, ésta se realizará por el funcionario público bajo su más estricta responsabilidad. Para tal efecto el cotejo deberá ir firmado por el servidor público que la realice. 
ARTICULO 18 Sin excepción alguna en la solicitud de la licencia de construcción, de toda Estación, se deberá presentar estudio de integración vial a la Dirección para su análisis, debiéndose solventar todo tipo de afectación o causa de problema a la vía pública, por accesos o salida del predio, donde se pretenda establecer una Estación. 
ARTICULO 19 Es requisito indispensable para toda estación que se pretenda instalar o ampliar realizar consulta de vecinos del sector en un radio de 100 metros desde cualquier punto del predio, incluyendo los nuevos predios fusionados en caso de ampliaciones. La consulta deberá realizarse cumpliendo con lo establecido en el Titulo Tercero de esta Disposición Administrativa

ARTICULO 20 Toda estación de servicio de Carburación que se pretenda instalar, modificar o ampliar deberá obtener la Licencia de Construcción de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Construcciones vigente y su construcción deberá de realizarse por un DRO. 

ARTICULO 21 De acuerdo al artículo 77, fracción XIII del Reglamento de Construcciones, se requiere de la aprobación por parte de la UNIDAD 
ARTICULO 22 De acuerdo a los artículos 59, 60 y 61 del Reglamento de Construcciones, el proyecto ejecutivo deberá de ser elaborado por corresponsables de diseño en el diseño estructural, instalaciones y diseño arquitectónico.

ARTICULO 23 Toda estación de servicio de Carburación que se pretenda instalar, modificar o ampliar deberá cumplir con los requisitos de proyecto establecidos en el punto 5 de la NOM-003-SEDG-2004
ARTICULO 24 Para otorgar la licencia de construcción, es requisito presentar la verificación documental de acuerdo al punto 15.2, articulo 9 de la NOM-003-SEDG-2004. El dictamen deberá ser emitido por la Unidad de Verificación en materia de GAS L.P. Para las estaciones de GAS L.P. con capacidad de almacenamiento total mayor a 10 000 litros de agua, se requiere además el dictamen emitido por una Unidad de Verificación en Instalaciones Eléctricas.
ARTICULO 25 Para la operación de las Estaciones, se deberán solicitar la licencia de Uso y Ocupación y exhibir ante la autoridad Municipal los siguientes requisitos, sin lo cual no se otorgará dicha licencia o permiso alguno para operar las instalaciones:

Fraccion I Copia del dictamen por parte de la Unidad de Verificación en materia de GAS L. P.,

Fraccion II Póliza de seguro vigente como garantía expedida por una compañía autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Finanzas, hasta por el monto que prevenga la Ley Federal de Instituciones de Fianzas como garantía para daños parciales y totales a terceros o sus bienes, la cancelación de la póliza solo procederá cuando deje de operar la estación. 
Fraccion III Presentar ante LA DIRECCIÓN el aviso de terminación de obras, firmada por el Director Responsable de la Obra 

Fraccion IV Obtener de la SECRETARIA a través de la DIRECCIÓN el acta de Terminación de obra;

Fraccion V Presentar comprobante de que se ha realizado satisfactoriamente la inspección técnica final de acuerdo a lo establecido por la dependencia correspondiente; y

Fraccion VI Obtener el Dictamen de Seguridad de Operación de la obra terminada por parte de la UNIDAD.
ARTICULO 26 Todas las Estaciones deberán, previo al inicio de operación, haber cumplido con todos los requerimiento técnicos y requisitos que por escrito les fije la Autoridad competente, además de los previstos por el Reglamento de Seguridad Civil y prevención de incendios para el Municipio de Nogales; Sonora , para efectos de la prevención de incendios, explosiones o siniestros en general. 

ARTICULO 27 La Autoridad Municipal una vez cumplido con todos los requisitos establecidos en la legislación urbana, podrá otorgar autorización para las estaciones. 

ARTICULO 28 La autorización, licencias o permiso que conceda la autoridad municipal otorga únicamente el derecho para el que fue concedido en los términos expresados en el documento, en tanto se cumpla con los requisitos para su otorgamiento, con el presente Reglamento y no se modifiquen las condiciones en que fue expedida. 

ARTICULO 29 No se autorizará la construcción de ninguna Estación en centros comerciales ya existentes, salvo que éste cuente con estudio de impacto Ambiental y riesgo y la autorización favorable expedido por la autoridad Estatal competente y se ajusten al mismo, o sean centros comerciales de nueva creación que cumplan con este Reglamento, las disposiciones generales de la materia expedidas por la Secretaria de Energía y demás Leyes, Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

ARTICULO 30 La DIRECCIÓN hará inspecciones durante el proceso de construcción de las Estaciones, con el fin de que se dé cumplimiento al proyecto autorizado en los términos que fue concedido por la Autoridad Municipal, las normas y las disposiciones generales de la materia expedidas por la Secretaría de Energía. 
DISPOSICIONES TÉCNICAS

DISPOSICIONES TÉCNICAS GENERALES

ARTICULO 31 Toda edificación de Estaciones de Carburación deberán cumplir con lo estipulado en el Reglamento de Construcciones y los ordenamientos federales y estatales aplicables.

ARTICULO 32 Todas las simbologías y términos serán los que se refieren en las disposiciones generales de la materia expedidas por la Secretaría de Energía y el presente reglamento. 
ARTICULO 33 Los anuncios distintivos de las Estaciones deberán instalarse en propiedad privada, debiendo cumplir con el Reglamento de Anuncios vigente para el MUNICIPIO y por ningún motivo se deberá invadir en la vía pública. 

ARTICULO 34 Podrán autorizarse en la Estación, comercios y servicios de tipo complementario, tales como tienda de conveniencia u otros, siempre y cuando no rebasen el 20% del porcentaje máximo de desplante con relación a la superficie del predio y se cumpla con las normas de seguridad de higiene, con los espacios destinados a cajones de estacionamiento y se apeguen a las Leyes y Reglamentación aplicable, y que la superficie y ubicación lo permitan. 

ARTICULO 35 Podrán disponerse en la Estación las áreas de oficinas, baños, bodega, cuarto de máquinas, cuarto de tableros eléctricos; cajones de estacionamiento o cualquier otro, considerando como área mínima las que se marcan en las disposiciones generales de la materia por la Secretaría de Energía, siempre y cuando no se contravenga a la legislación local.

ARTICULO 36 Queda estrictamente prohibido el autoservicio de combustible por los clientes, únicamente podrán llevar a cabo el trasiego del combustible, los EMPLEADOS que operen la estación, apegándose a las disposiciones generales expedidas por la Secretaría de Energía.

ARTICULO 37 No se autorizará ninguna ampliación en las áreas de construcción, ya sean éstas de oficinas, comercio, o cualquier otra, sin que no se considere a su vez un aumento en el número de cajones de estacionamiento, y sin el permiso correspondiente otorgado por la Dirección. 

ARTICULO 38 El diseño de las estaciones de carburación y la localización de los tanques de almacenamiento de combustible y el equipo de Bombeo para el trasiego de gas en las estaciones de servicio en carburación, deberán de cumplir con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y lo establecido en las disposiciones generales de la materia expedidas por la Secretaría de Energía, particularmente la NOM-003-SEDG-2004. Para cualquier modificación del proyecto de construcción aprobado se requiere autorización previa de a Dirección. 

ARTICULO 39 Las Estaciones de autoabasto en fábricas, estaciones de autobuses urbanos o foráneos, terminales de carga, instituciones gubernamentales, etc., serán consideradas como Especiales. 

ARTICULO 40 Las Estaciones autoabasto o especiales, deberán contar con la autorización de la Dirección y se deberá apegar a las disposiciones generales de la materia expedidas por la Secretaría de Energía, al presente Reglamento y demás ordenamientos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

ARTICULO 41 Se deberá de capacitar al personal que labore en las Estaciones con conocimientos básicos en materia de prevención, combate de incendios y contingencias ambientales. 

ARTICULO 42 Las Estaciones que no presten servicio nocturno deberán considerar la instalación de protecciones para el resguardo de las instalaciones durante la noche. 
ARTICULO 43 Las zonas de abastecimiento, incluyendo las islas de trasiego, deberán estar cubiertas a una altura mínima de 4.50 M (cuatro metros cincuenta centímetros) libres a partir del nivel de circulación interna. 
CIRCULACIONES, ACCESOS Y SALIDAS

ARTICULO 44 Los accesos y salidas vehiculares deberán estar claramente diferenciados y por su localización respecto a la manzana se definirán un mínimo de dos a un máximo de tres accesos o salidas y siempre se deberá respetar el nivel de las banquetas perimetrales de la edificación para la venta de combustible. 
No se permitirán rampas corridas de acceso en el perímetro del predio.
No se podrán tener accesos o salidas vehiculares por la esquina que haga confluencia con las vialidades delimitantes. 

ARTICULO 45 Para la ubicación de los accesos y salidas de la EDIFICACIÓN para la venta de combustible se deberá respetar por lo menos las distancias mínimas siguientes:

Fraccion I Ubicadas en esquinas

a) 10.0 M (diez metros) de distancia de los accesos a las esquinas de vialidades primarias;

b) 5.0 M (cinco metros) de distancia de los accesos a las esquinas de vialidades secundarias; y

Fraccion II Ubicadas en lotes intermedios

a) 3.0 M (tres metros) de distancia a los límites de los predios vecinos

ARTICULO 46 Se deberá considerar en el predio, el área necesaria para albergar los automóviles en espera, debiendo en todo caso evitar la espera sobre las banquetas o la vialidad. Para tal efecto se consideran para el diseño un carro en el dispensario y tres en espera.

ARTICULO 47 En estaciones de servicio de carburación, en caso de existir otros espacios comerciales, éstos deberán de estar delimitados por medio de muretes de separación, que no serán de una altura menor de 1.00 metro y un espesor de 20 centímetros, así mismo deberán contar con sus accesos de entrada y salida independientes a vialidades, contando con lo requerido para cajones de estacionamiento que establece el Reglamento de Construcciones vigente. 

ARTICULO 48 Todos los locales y áreas de oficina o servicios de las Estaciones deberán contar con accesos y facilidades para personas discapacitadas, atendiendo a lo establecido en el Reglamento de Construcciones, Ley 186 y demás ordenamientos aplicables. 

ARTICULO 49 Las Estaciones que se ubiquen en los márgenes de carreteras deberán de contar con carriles de aceleración y desaceleración. 

ARTICULO 50 Las rampas de acceso y salida deberán tener una pendiente máxima del 12% y deberán ubicarse en el área de arríate. De requerirse mayor longitud para el desarrollo de la rampa deberá ubicarse en el interior del predio. 
RESTRICCIONES

ARTICULO 51 En los linderos que colinden con predios vecinos a la estación de carburación, deberá dejarse una franja de 5.00 metros de ancho, como mínimo, y adicionales al área requerida para el funcionamiento de la misma, libre de cualquier tipo de construcción, que obre como espacio de amortiguamiento y protección, de los cuales se definirá una primer franja perimetral 2.00 metros, como mínimo, destinada para ser área ajardinada y arborizada y una segunda franja de 3.00 metros de circulación perimetral de emergencia.. 

ARTICULO 52 Dentro del predio y hacia los linderos que no tengan colindancia a la vía pública, las EDIFICACIONES para la venta de combustible considerarán una franja de 3.0 M (tres metros) de ancho, como mínimo y adicionales al área requerida para el funcionamiento de la misma, libre de cualquier tipo de construcción, que obre como espacio de amortiguamiento y protección, de los cuales se definirá una primer franja perimetral de 50 CM (cincuenta centímetros), como mínimo, destinada para ser área ajardinada y arborizada y una segunda franja de 2.50 M (dos metros cincuenta centímetros) de circulación perimetral de emergencia. 

ARTICULO 53 No deberá existir estacionamiento de vehículos en la zona de almacenamiento y trasiego. 

ARTICULO 54 Se prohíbe la operación de trasegado fuera de las áreas autorizadas para ello. 
ARTICULO 55 El área ocupada por la EDIFICACIÓN para la venta de combustible estará delimitada en sus colindancias que no den hacia la vía pública, con bardas de block de concreto, ladrillo o material similar con una altura mínima de 2.50m (dos metros cincuenta centímetros). En el caso de colindar con lotes con uso de suelo habitacional la altura mínima será de 3.00m (tres metros). Estas bardas deberán ser construidas en su totalidad en terrenos de la EDIFICACIÓN para la venta de combustible, por cuenta y costo de su propietario y deberán cubrir todo el perímetro que colinde con otros predios, aun cuando ya existan bardas o muros colindantes.
SEGURIDAD Y EMERGENCIA
ARTICULO 56 La Estación deberá de contar con alarma audible para detección de altas concentraciones de gases, además de contar con sistemas y alarma contra incendios autorizada por la Dirección de Bomberos y Protección Civil y Municipal. 
ARTICULO 57 Los sistemas de seguridad tanto de electricidad o contra incendio, deberá cumplir con las normas de Protección Civil Estatal, la Unidad de Protección Civil Municipal, la Secretaría de Energía, CFE y las que impongan las leyes y reglamentación local de la materia. 

ARTICULO 58 La iluminación de la Estación se deberá llevar a cabo con lámparas, motor e interruptor a prueba de explosión. 
ARTICULO 59 La Estación deberá de contar con un interruptor general en un lugar de fácil acceso y fuera de la zona de almacenamiento y trasiego. 
ARTICULO 60 Deberán contar con el señalamiento apropiado para marcar circulaciones, extintores, botones de emergencia, etc. en el interior de las instalaciones; el señalamiento deberá cumplir con las normas y especificaciones federales vigentes

ARTICULO 61 Las EDIFICACIONES para la venta de combustible deberán contar con extintores en número, tamaño y disposición que determine la UNIDAD, mediante el plano autorizado. 
Así mismo, será obligatoria la instalación de un hidrante para el servicio del sector colindante a dicha EDIFICACIÓN para la venta de combustible, el cual se colocará donde disponga la UNIDAD o el Departamento de Bomberos del MUNICIPIO. 

ARTICULO 62 Deberán contar con cisterna para almacenamiento de agua para utilizarse en caso e una contingencia ambiental, de acuerdo a lo previsto por la Dirección de Bomberos y Protección Civil del Municipio de Nogales.
ARTICULO 63 El cuarto de máquinas, compresor de aire, planta de emergencia de luz, deberá estar debidamente acondicionado y restringido para personal no autorizado;
ARTICULO 64 El cuarto de controles eléctricos, interruptores y arrancadores de motobombas, dispensarios, compresores, así como los interruptores y tableros generales de fuerza e iluminación de toda Estación, deberá estar debidamente acondicionado y restringido para personal no autorizado;
SERVICIOS SANITARIOS

ARTICULO 65 Las Estaciones de Carburación deberán contar con servicios sanitarios con las siguientes disposiciones:

Fraccion I Contar con Servicios Sanitarios para empleados

Fraccion II Contar con Servicios Sanitarios para el público en núcleos diferentes para cada sexo, independientes de los servicios destinados para empleados. Los servicios sanitarios en las EDIFICACIONES para la venta de combustible directa al público deberán contar como mínimo con un lavabo, un inodoro y un mingitorio para hombres y un lavabo, un inodoro para mujeres. Al menos uno de los inodoros de cada núcleo de baños deberá contar con las dimensiones y características tales que puedan dar servicio a personas con discapacidad, de acuerdo a las normas en la materia. Los núcleos de baños, en las estaciones de servicio deberán mantenerse en buen estado y en condiciones higiénicas por cuenta del propietario. El uso de los núcleos de baño será gratuito. 

Fraccion III Los servicios sanitarios deberán tener instalación eléctrica que garantice la seguridad necesaria, cables y cajas debidamente protegidos, antichispa
Fraccion IV Tener recubrimientos y acabados que permitan la fácil y constante limpieza;
Fraccion V Los contenedores de residuos sólidos deberán estar en un espacio cerrado sin visibilidad hacia el interior para el depósito de desperdicios, cuidando que éstos no desborden ni despidan malos olores;
REQUISITOS DE UBICACIÓN

ARTICULO 66 Para la autorización de la licencia de construcción respectiva se deberán considerar los lineamientos siguientes con respecto a su ubicación: 

ARTICULO 67 Los dispensarios nunca se ubicarán a una distancia menor de 30.0 M (treinta metros) medidos a partir de la tangente con respecto a la puerta principal de cualquier otra EDIFICACIÓN, exceptuando las instalaciones de concentración masiva, tales como, educativas, hospitales, mercados, cines, teatros, estadios, iglesias o auditorios Esta medida deberá considerarse tanto por el propietario o poseedor de la edificación para la venta de combustible como por los vecinos si estos construyen posteriormente. Debiendo de presentar el consentimiento notariado de los propietarios vecinos
ARTICULO 68 Cuando sea el caso de instalaciones de concentración masiva, los dispensarios nunca se ubicarán a una distancia menor de 100.0 M (cien metros) medidos a partir de la tangente con respecto al acceso principal. 

ARTICULO 69 Con respecto a plantas de almacenamiento y distribución de gas L. P. la distancia mínima de resguardo será de 100.0 M (cien metros) tomando como referencia la ubicación de los tanques de almacenamiento localizados dentro de dichas plantas de gas, al límite del predio propuesto para la edificación para la venta de combustible. 

ARTICULO 70 La distancia mínima de resguardo respecto a una Planta Generadora de Energía Eléctrica, líneas de alta tensión, vías férreas y ductos que transporten derivados del petróleo será de 30 M (treinta metros), aéreas o subterraneas, tomando como referencia la ubicación de tanques de almacenamiento de combustibles de la edificación para la venta de combustible a los elementos de restricción señalados. 
ARTICULO 71 El predio propuesto para estaciones de servicio en carburación, deberá ser no menor de 2,000.00 m2 metros cuadrados, ajustando el proyecto a dimensiones y disposiciones establecidas en el presente Reglamento y demás aplicables a los espacios complementarios. 
ARTICULO 72 El predio propuesto, deberá de garantizar vialidades internas, áreas verdes, así como todos los requisitos para la construcción y operación que establece las disposiciones generales de la materia expedidas por la Secretaría de Energía, siempre y cuando no se contravenga a legislación local, así como cumplir con la normatividad de ocupación y utilización del suelo según lo establecido en el PDU. 
ARTICULO 73 Queda prohibido la instalación de estaciones en predios con frente a vialidades en donde se alberguen usos de suelo habitacional o en áreas de corredor urbano donde se concentre el 60% o más de uso habitacional o en áreas integradas por la manzana en que se encuentre el predio propuesto, la manzana frontal a ésta y sus laterales a ambas, cuando exista un porcentaje mayor al 70 % de uso habitacional. 
ARTICULO 74 El predio debe localizarse a una distancia mínima de 100 metros de la industria que emplee soldadura, fundición, entre otros y del comercio que emplee gas con sistema estacionario con capacidad de almacenamiento mayor de quinientos litros.

ARTICULO 75 En caso de existir comercio ambulante que utilice fuego provocado por cualquier derivado del petróleo o carbón, deberá el propietario de la estación dar aviso a la Autoridad correspondiente para que lleve a cabo su reubicación de forma inmediata y no deberá de estar a una distancia menor de 70 metros medidos a partir del dispensario más próximo de la estación al comerciante ambulante.

ARTICULO 76 El predio deberá tener un frente libre no menor de 10 metros entre el límite de propiedad y la isla de trasiego más cercana.
ARTICULO 77 Deberá de mantenerse una distancia mínima de 750 metros radiales, en áreas Urbanas con respecto a otra estación y 10,000 metros en áreas rurales, y centros de población fuera del área urbana del MUNICIPIO, no se otorgará licencia permiso o autorización alguna cuando la distancia de los centros de población rural sea menor a 10,000 metros; 
ARTICULO 78 No se permitirá la construcción de estaciones sobre o cercano a fallas geológicas y fracturas activas, por lo menos a una distancia mínima de 150 metros de su eje y según la magnitud de su actividad; 
ARTICULO 79 Se deberá de cumplir con las normas técnicas para instalaciones eléctricas de la Secretaría de Comercio y fomento Industrial, Comisión Federal de Electricidad y las Normas Oficiales Mexicanas; 
ARTICULO 80 Las Estaciones deberán de ubicarse al menos 150 metros lineales fuera de cauces de ríos y arroyos, áreas inundables, de escurrimiento o dren natural de cuencas, en áreas con suelos licuables, con fallas geológicas, susceptibles al deslizamiento o al hundimiento, ya sean naturales o atropogénicas, que se encuentren en el atlas de riesgo o que visiblemente sean latentes aunque no se encuentren en dicho atlas.
ARTICULO 81 Las estaciones de servicio en carburación deberán estar a una distancia mínima de 200 metros de aquellas actividades y giros industriales que sean incompatibles en caso e presentarse alguna contingencia ambiental
ARTICULO 82 Las demás que se establezcan en el presente reglamento, Leyes, Reglamentos y acuerdos de Cabildo. 
ARTICULO 83 Los señalamientos informativos, restrictivos y preventivos la nomenclatura e imagen institucional y el diseño de circulación vial dentro de las estaciones serán los mínimos que establecen las disposiciones generales de la materia expedidas por la Secretaría de Energía, y los que se establezcan en el presente ordenamiento y demás legislación local. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTICULO 84 Será responsabilidad exclusiva e indispensable del solicitante y del responsable del proyecto la realización de la Consulta a los Vecinos habitacionales comprendidos en el área de influencia de los 100 metros, para lo cual deberá proporcionar en forma oportuna la información técnica a los consultados. 

ARTICULO 85 La consulta deberá realizarse, previa a la autorización de la Licencia de Uso de Suelo y deberá reunir las siguientes características: 

Fraccion I Se deberá realizar la consulta de vecinos en el formato que para el efecto le proporcione LA DIRECCIÓN, en el que se indicara claramente que el motivo de la consulta es instalar una Estación de Servicio de Carburación en un predio determinado, claramente delimitado y ubicado. LA DIRECCIÓN proporcionara al solicitante junto con el formato de consulta la cartografía del predio, indicando claramente el área a consultar. 

Fraccion II En la consulta se deberá incluir los nombres, domicilios, estado civil, ocupación, lugar de nacimiento y firmas de los consultados en el radio de los 100 metros, debiendo realizarse la consulta por cada lote habitacional en el área de consulta, indicando claramente si está de acuerdo o no con la instalación o ampliación en consulta. Para el efecto se ha de tomar en cuenta en lo aplicable, lo establecido en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, en el punto 62 al capítulo de Normatividad. 

Fraccion III Deberá realizarse la consulta ante Notario Público, quien deberá dar fe del consentimiento o denegación que se otorgue por los vecinos consultados para la instalación de la estación de servicio. 

Fraccion IV La Dirección considerará procedente otorgar la Licencia de Uso de suelo para la estación de servicio, si de la consulta de vecinos resulto que la totalidad de propietarios y legítimos poseedores de los lotes habitacionales inmediatamente colindantes con el predio donde se pretende instalar la estación de servicio, si los hubiere, manifestaron conformidad con la instalación de la misma y si las firmas de conformidad, en su conjunto, representan al menos las dos terceras partes de los predios habitacionales comprendidos en el radio de 100 metros. 

ARTICULO 86 En los casos donde se hayan iniciado cualquier tipo de construcción en el predio sin contar con los permisos y licencias correspondientes, deberá suspender la obra y para la regularización correspondiente la consulta deberá contener el 100 % de las firmas de conformidad de los predios habitacionales en el radio de los 100 metros, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones correspondientes. 

ARTICULO 87 También será requisito indispensable que el solicitante promueva la realización de reuniones explicativas a los vecinos del sector y estos nombraran a un profesionista para que los representantes en dichas reuniones y en caso de no contar con uno, será obligación de LA DIRECCIÓN, asignar un D.R.O, a fin de dar difusión a las medidas de seguridad de las instalaciones de la futura estación de servicio y la información técnica relevante sobre el funcionamiento y operación de la misma.
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES
ARTICULO 88 Son obligaciones de los propietarios, encargados, administradores, representantes o empleados de las Estaciones: 
Fraccion I Colocar y tener constantemente en lugar visible las licencias respectivas original o copia certificada; 
Fraccion II Cumplir fielmente todas y cada una de las disposiciones que establezcan las Leyes y Reglamentos de la materia, así como la que emanen administrativamente de las Autoridades Municipales; 
Fraccion III Ministrar con verdad los datos e informes que se les pidieren; 
Fraccion IV Tener en constante estado de limpieza la Estación; 
Fraccion V Observar fielmente las disposiciones sobre cierre, anuncios, orden, ornato, etc., que dicten las Autoridades Municipales; 
Fraccion VI Cooperar con la Autoridad Municipal en todo aquello que tienda al orden, salubridad, comodidad, seguridad y decoro de la población; 
Fraccion VII Las estaciones deberán contar con extintores de 9 kilogramos de P.Q.S. siendo distribuidos uno por cada isla, dos por cada zona de almacenamiento, uno en áreas de máquinas, uno en áreas de almacén de lubricantes, uno por áreas de oficinas cuando las dimensiones de éstas no rebasen una superficie de 400 m2 construidos, en cuyo caso se deberá adicionar un extintor más por cada 200 metros cuadrados o fracción adicional, y un extintor móvil de las mismas características con una capacidad mínima de 20 kilogramos de P.Q.S. 
Fraccion VIII Complementar fiel y oportunamente las disposiciones que sobre aseo y alumbrado que dicte la Autoridad Municipal; 
Fraccion IX Contar con botiquín de primeros auxilios. 
Fraccion X Contar con gavetas de guarda, suficientes de acuerdo al número de empleados; 
Fraccion XI Colocar y vigilar el cumplimiento de las señales preventivas, restrictivas e informativas, en todas las áreas de estación de servicio, tanto de los empleados como usuarios, además de las que se establecen en las disposiciones generales de la materia expedidas por la Secretaría de Energía, asimismo que estas se encuentren en buen estado y visibles al personal y usuario; 
Fraccion XII Permitir sin demora alguna el acceso a las Autoridades competentes, al momento que ésta se identifique, para el desempeño de sus funciones, así como proporcionarles los datos, informes y documentos que les soliciten y permitirles el acceso a todas las partes o secciones que conforman la Estación; 
Fraccion XIII Atender y asistir a los citatorios de la Autoridad Municipal en el día, hora y lugar señalado; 
Fraccion XIV Cumplir con las sanciones y las medidas de seguridad impuestas por la Autoridad Municipal en el término señalado; 
Fraccion XV Proteger, con barreras apropiadas el acceso a las instalaciones, para evitar accidentes en las estaciones que no presten servicios nocturnos; 
Fraccion XVI Asegurar la instalación en el área de carga y descarga de la Estación, antes de iniciar la descarga del autotanque 4 biombos o caballetes como mínimo con el texto “PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE” protegiendo cuando menos un área de 6 metros por 6 metros, tomando como referencia el centro de la bocatoma de llenado del tanque donde se descarga el producto. Además, deberá colocar en el área de descarga 2 extintores, operables y dentro de su periodo de vigencia; 
Fraccion XVII Asegurarse de que el autotanque se conecte a tierra física durante toda la operación de suministro a la Estación, y que el motor del tanque permanezca apagado durante dicha operación; 
Fraccion XVIII Colocar y asegurarse que siempre esté en condiciones de uso una varilla de tierra física para el efecto de la fracción anterior; 
Fraccion XIX Asegurarse que tanto el chofer del autotanque como el empleado receptor permanezcan en el sitio de descarga y vigilar toda la operación; el chofer no deberá permanecer por ningún motivo en la cabina durante el tiempo que dure la descarga. 
Fraccion XX Mantener en buen estado el equipo y accesorios utilizados para la descarga del autotanque, como son empaques, mangueras, adaptadores, etc.; así como contar con repuestos suficientes para el mantenimiento preventivo. 
Fraccion XXI Asegurarse de que se atranque el autotanque colocado por lo menos 2 retrancas en una rueda, durante la operación del suministro; mismas que deben ser proporcionadas por la estación de servicio

Fraccion XXII Impedir que se estacionen vehículos en el área de carga y descarga de combustible de las bocatomas de los tanques de almacenamiento de la estación de servicio; 
Fraccion XXIII Inspeccionar visualmente en forma periódica y sustituir en su caso las mangueras de los dispensarios o despachadores cuando se encuentren evidencias de deterioro exterior o deformaciones, para garantizar su seguridad y operación; 
Fraccion XXIV Contar con equipo de alta voz en las áreas de servicios de la estación conectado a la caseta de control, para dar indicaciones al usuario o a cualquier otra persona en caso de ser necesario; 
Fraccion XXV Tener el alumbrado e iluminación en buenas condiciones, y 
Fraccion XXVI Contar con las señales preventivas necesarias durante el tipo de la descarga. 
Fraccion XXVII Las demás que se señalan en este reglamento la ley y otras disposiciones legales aplicables. 
ARTICULO 89 Son prohibiciones para los propietarios, encargados, representantes o empleados de las Estaciones. 
Fraccion I El inicio de las acciones de construcción, instalación u operación sin tener la licencia de Uso y Ocupación o demás permisos correspondientes, el incumplimiento de esta disposición se califica como grave y podrá llegar hasta la cancelación de la solicitud y demolición de lo ya construido, además de las sanciones para el propietario y el responsable de la obra o contratista; 
Fraccion II Permitir el trasiego o extracción de combustibles por personal sin la autorización por escrito de la entidad normativa correspondiente, para el llenado de tanques de almacenamiento o extracción de combustibles de los mismos; 
Fraccion III Permitir utilizar la bomba del autotanque para el abasto de gas dentro de las estaciones de Servicio de carburación; 
Fraccion IV El almacenamiento de combustibles en lugares no autorizados y que no cuenten con las medidas de seguridad que marcan las normas federales y locales al respecto. 
Fraccion V Permitir trasegar el combustible sobrante de una descarga en otro tipo de recipiente, que no sea el tanque de almacenamiento de la Estación. 
Fraccion VI Las demás que se establezcan en el presente Reglamento, las Leyes, Reglamentos. 
ARTICULO 90 Por seguridad de la población queda estrictamente prohibido quedando sujeto a la aplicación de las sanciones previstas en el presente Reglamento, al propietario de la Estación a quien sea sorprendido trasegando o extrayendo otro tipo de combustible de los tanques de almacenamiento de la estación distinto al autorizado por la autoridad competente o adultere los combustibles autorizados por la Secretaría de Energía, con otros solventes no autorizados ó prohibidos. Sin perjuicio de las sanciones contenidas en otros ordenamientos y en su caso si se presume que existiere algún delito se presentaran a los involucrados ante el Juez municipal en turno quien determinará lo procedente. 
DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA, INFRACCIONES, SANCIONES, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

ARTICULO 91 La inspección, revisión de las estaciones durante su construcción, así como la vigilancia del cumplimiento del Reglamento, corresponde a la DIRECCION y se llevará a cabo en estricto apego al procedimiento que marca el Reglamento de Construcciones vigente y demás ordenamientos aplicables.
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
ARTICULO 92 Corresponde a la Autoridad Municipal sancionar administrativamente a los infractores del presente Reglamento, siempre que tales infracciones no entrañen la comisión de delitos, en cuyo caso la propia Autoridad municipal procederá a hacer la presentación correspondiente ante la autoridad competente. 
ARTICULO 93 Las sanciones que podrá aplicar la Autoridad Municipal, serán las estipuladas en el Reglamento de Construcciones vigente. 
ARTICULO 94 Para los efectos de este Reglamento, se consideran medidas de seguridad, la adopción y ejecución de las disposiciones, que dicte la autoridad Municipal, encaminadas a evitar los daños que puedan causar las instalaciones, las acciones de edificación, las obras ó la operación de Estaciones. Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan. Todo esto de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de Construcciones
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

ARTICULO 95 Contra los actos o acuerdos de la autoridad competente y por la aplicación de sanciones por violaciones al presente ordenamiento, los particulares podrán impugnarlos a través de los recursos que establece el Reglamento de Construcciones vigente. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
. PRIMERO.-El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico Oficial del Estado de Sonora. 

. SEGUNDO.- Los tramites que se hubieren iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Disposición Administrativa continuarán aplicándose las disposiciones legales vigentes en la época de inicio de los mismos, siendo aplicable el presente en caso de sujeción voluntaria y expresa por parte del solicitante.

. TERCERA.- Las estaciones de servicio existentes en el MUNICIPIO deberán actualizar su nivel de servicio.

